
PROCESO GESTiÓN EN CONTRATACiÓN

ALCALDIA MUNICIPAL
ACTA DE LIQUIDACiÓN DE CONTRATO

CÓDIGO GEC-FT-57-V2

PÁGINASDE CHíA

i para su de la Oficina de Contratación.2) Prestarel servicio
personas a las salidas del "Día del Sol" los cuales deberán recogerse y dejarse en los paraderos en las diferentes veredas y sectores del Municipio de acuerdo a I

[especrñcaciones establecidaSen el contrato. 3) Garantizar550 tiquetesaéreosen los trayectosBogotá(AeropuertoEl Dorado)--Cartagena(AeropuertoRafaelNúnez)y - CartagenaIAE"OrILJAlno.
Núñezj-Bcqotá(Aer<)puertoEl Dorado) 4) Garantizar servicio de hospedaje para 550 personas, divididas en dos grupos o fechas d~erentes,es decir, cada grupo de

a la salidade acuerdoa las especificacionesestablecidasen el contrato.5) Garantizarla entrega de refrigeriosasistentesa las salidasde acuerdo a las especificacionesestabíectoas]
técnica.6) Garantizarla entrega de almuerzosa los asistentesa las salidasde acuerdoa las especificacionesy fechas establecidasen la ficha técnica. 7) Garantizarla
y de las gorras requeridas,según las especificacionesde la ficha técnica. 8) Recogery dejar a los adultosmayoresen los paraderosestablecidosen los d~erentessectores
Municipio,previaiindicaciónpor parte del supervisordel contrato.9) Disponerdel personalde apoyo logísticorequeridode acuerdoa las especificacionesestablecidasen el

i i las pólizas defguro para cada una de tas personas asistentesa la salida, con las especificacionesseñaladasen la ficha técnica la cual deberá ser entregadaal i
su revisión y robación. 11) Entregar a la suscripción del acta de inicio copia de los documentosal dla de los buses en los cuales se realizaránel transporte I

Tarjetade propied del vehículo, SOATvigente a la fecha de realizaciónde la acüvidad,Segurode responsabilidadcivil extracontractualvigente y los documentosde los conductoras]
Iencaroacos de la conducció : Cedula de Ciudadaníay Licenciade conducciónvigente. 12) Entregara la suscripcióndel acta de inicio copia del documentode identificaciónde cada una de

realizará el apoyo logístico durante los eventos a realizarse. 13) Entregar los bienes y servicioscon sujeción a las especificacionesestablecidas los estudios previos,pliego
[condiciones y adendas, si la~ hay. Los cambiosque se considerennecesariosen los bienes y serviciosque proponga el contratista,o cuando haya dudas, por existir contradicciones

ser consultadospor escrito al supervisor para el seguimientodel contrato no podrá procedera su ejecución sin la aceptación escrita de esta instancia.En caso
I realizad~y no autorizado será por cuenta y riesgo del contratista. 14) Realizar la entrega de los bienes y servicios parciales según el evento que tenga programado

[AdministraciónMunicipalpar, su realización, en las cantidades solicitadas por el supervisor. Estas se estableceránsegún las necesidadesde los eventos a realizar y el sitio de entrega.
de los bienes y servicios,será por cuenta y riesgo del contratistay no generarán costosadicionalespara el Municipio.15) Realizar la instalacióndel sonido,amplificacióny
los elementosnecesariospara su puesta en marcha,en las fechas, horariosy lugaresseñaladospor el supervisordel contrato. El sistemade sonido, lucesy escenario
oferta son las rníoímas condiciones exigidas pero el sistema ofertado deberá ser el adecuado para garantizar la correcta presentación y su rider técnico exigido de los

WIUU'J~'lU'.,no se aceptaráncobros adicionalespor conceptos de equipos o requerimientostécnicosde artistas. 16) Instalary probar el sonido en el lugar y hora indicadospor el
a las caractsrlstlcasdescritasen los estudios previos, pliegode condicionesy adendas,si las hay. 17) Realizarel montajey desmontajede todos los elementoscontratados

i por el superriscr del contrato al igual que realizar el montaje y desmontaje de los elementosde sonido, decoración y del mobiliario (para este último en el evento que
cuando el sitio no wente con el mismo), sin que estas actividades generen costos adicionales para el Municipio. 18) Asegurar la presencia del artista propuesto junto con la
asignado por la or~anizaciónacorde a requerimientosdel supervisor. En caso de justa causa comprobadauna.vez.iniciado el servicio, y si EL CONTRATISTArequiera

deberá detostrar el motivo y el reemplazo deberá tener un perfil igualo superior al que se retiró. La aceptación del nuevo artista estará sujeta a la I
IMIINIr.IIPIIODECHIA y será por cuenta del CONTRATISTAel pago de los salarios,prestacionesy seguridadsocial,mdemnzaccnee de todo el personalque ocupeen la prestacióndel
l;nlJ~lme,"l, I elaboraciónde los subcontratosnecesarios,quedandoclaro que no existeningún tipo de vínculo laboral del personalcon EL MUNICIPIODE CHIA. 19) GarantizarbaJOsu

de máquinasy personalque se requiera para la ejecuciónde los eventos, desde y hasta los lugaresseñaladosen el cronogramaestablecidocon el supervisordel contrato,sin
costos aoicicnaías para el Municipio. 20) Entregar las bebidas e insumas alimenticiosdebidamente envasados y rotulados de conformidad con los requisitosexigidos por

colombiana,en los lugares de los eventos cumpliendo con el suministro a cada uno de los asistentes, siguiendo las instruccionesy/o solicitudesdel supervisor.21) Garantizar
seguridadSOCialy resgos profesionalesde todo el personal que desarrollará laboresdentro de cada una de las actividadesejecutadasen el marco del presentecontrato,
entre los suoconíranstas y el Municipiode Chía no existe ningún tipo de relación laboralo contractual.22) Atender las disposicionesimpartidaspor la Secretaríade
Sistemade Gesti~ndel Riesgo para el evento de la Semana del Adulto Mayor.23) Suministrarlos refrigeriosy almuerzos requeridospara cada actividad,de
el supervisor del aontrato, en las cantidades requeridas, hora y lugar determinado,con sujeción a las especificacionesestablecidas los estudios previos, pliego de COlnOllCIOI,es
las hay. 24) Llevar un registrofotográficoy audiovisualde todos los bienesy serviciosque sean entregadospara los diferenteseventos, programadosen desarrollodel
el personalpara et cargue y descargue de los materialesy/o elementosnecesariospara la realizaciónde cada uno de los eventos en general. 26) Atender al cronograma

Adrnirusíración Municipal para la realización de las actividades del presente contrato y que se dará a conocer a través del supervisor del contrato, el cual se encuentra
[modiñcaciones según las necesidadesde la Administración,y que se darán a conocer al contratistacon la debida antelación.27) Cambiar de manera inmediata los bienes que resulten

de fábrica o que resuítendañados por malamanipulaciónde los operarioso personasdiferentesa los funcionariosde la Administración,de igual formadeberá realizarel cambiode
lengan fecha vendidao alterada de manera inmediataal requerimientoque efectúeel supervisordel contrato. 28) Realizar los pagos correspondientesa OSA previa realización

de los eventos, se~ún el aforo que se establezca de manera conjunta con el supervisor del contrato; el contratista, deberá presentar los respectivos recibos de pago un día
antenor a la realizacióndel evento correspondiente.29) Entregar todo el material publicitarioque requiera cada uno de los eventos con una antelaciónmínimade cinco (5) I

I a la realización d~1evento. 30) Identificar plenamente a los miembros de su equipo de trabajo y que prestarán sus servicios en el desarrollo de las diferentes aCllvlCladesl
Icontemoradasen el contrato.·31) Presentar un informe de ejecución en fisico a color y en magnético,detalladode las actividades realizadas en cada uno de los eventos y dejar
Itotocráñcas de los mismos, mencionado la población asistente, las presentaciones realizadas,con los soportes audiovisualesy/o fotográficos respectivos una vez haya finalizado todos

32) Acreditarque ha oaoo inicio a la fase de seguimientoy plande mejoradel sistemade gestiónde SSTa travésde certificaciónexpedidapor parte de la correspondienteARL y/o
profesionalIdóneodebidamenteacreditadopara certificareste requerimiento
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los suscritosa saber LEONARDODONOSORUIZ,mayor de edad, identificadocon la No. 11.201.444expedida
Chia (Cundinamarca),quien actúa en RepresentaciónLegaldel Municipiode Chía Ni!. 899.999.172-8,en su calidadde Alcalde,elegidoel 25
octubrede 2015, tal comoconstaen la credencialexpedidapor la RegistraduriaNacionaldel EstadoCivil en la Ciudadde Chía- Cundinamarca
los veintinueve(29)días del mes de octubrede 2017y posesionadomedianteEscrituraPúblicaNúmero03066de fecha 30 de diciembrede 201
otorgadapor la Notaríasegunda del Circulo de Chía - Cundinamarca,de conformidadcon lo establecidoen el Articulo 314 de la l.Olmmrllr.lom

Políticade Colombia,así mismo se encuentradebidamentefacultadopara celebrarcontratossegúnAcuerdo Municipalnúmero14 de 2012 y
cio de las facultadesconferidasen el literal b del numeral3 del artículo11de la Ley80 de 1993,quien se denominaEL MUNICIPIO, de
JOSEFERNA¡O PINILLAGONZALEZ en su calidadde CONTRATISTA,CLAUDIAPATRICIABERNALBARRERA Directorade i
MARIAXIME A GALVISRAMOSSecretariade DesarrolloSocial,y NATALYGONZALEZCASTROSupervísora, acordamossuscribir

A DELlQUIDACI N del contratotal como lo establecela clausulade liquídaciondel mismoen los siguientestérminos:
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hace oonstar que durante del contrato no surgieron que generen deseq i creando
haberes adicionales, por lo cual el Municpio de Chía, queda excento de cualquier reclamaciónpresente o futura en relación con

realizóde maneracontinua la verificacióny control del cabal cumplimientode los aspectos,técnicos, financieros,administrativos,contables
urídicos del contrato durante todo el periodo contractual por parte del supervisorNatalyGonzalezCastro: quien certifica que la ejecución
contrato se efectuó a entera satisfacción del Municipio, tal como lo hace constar con su firma el supervisor del contrato. El Supervisor
Contrato, efectuó la verificación del pago de los aportes a SeguridadSocial y Parafiscales,de conformidad con las normas que regulan
materia,en especiallas Leyes789de 2002 y 828de 2003y demasnormasvigentes.

nuestras firmas damos fé que lo que aquí se plasmó, se cumplió en su totalidad, en lo que correspondeal objeto contractual,los
nceladosy por cancelar con esta acta (los cuales se ajustan a los precios del mercado), la calidad de los materiales, bienes y/o servicios

y certificamosque se todos y cada uno de los ítemsque formaron parte integral del respectivocontrato.Asi mismose
aqui se I

Supervisora - Profesional
Universitario - DAS

IS RAMOS

En cumplimientoa lo establecidoen el artículo60 de la Ley 80 de 1993y artículo 11 de la Ley 1150 de 2,007, se acuerdasuscribir por
, el Acta de Liquidacióndel mencionadocontratocon fundamentoen las certificaciones,constanciasy actas suscritasdurante la PIP""'Clnll.

contratopor partedel Supervisor,DirectoradeAccion Social,Secretariade DesarrolloSocial y Contratista.

partes, una vez se realiceel pago del saldo a favor del contratista,se declarana PAZY SALVOpor todo conceptoemanadoo derivadod
objetode la presenteliquidación. En constanciase firma a los dieciocho(18)díasdel mesde noviembrede 2,019.

DONOSO RUIZ
ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA
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